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NOTA N° :	 /2014

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	
03 JUN 2011

rico SCI NO
NTEIsIDEN

cipalidad de UshMu

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 8 de mayo de 2014, en el marco

del expediente DU-1497-2014: "E-13-8 — SARTORELLI s/retiros laterales y altura minima de

locales".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente con Informe Dpto. E. y N. N° 13/2014 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 163 del Co.P.U. de fecha 8 de mayo de 2014 y Proyecto de Ordenanza,

para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORÍZASE la ocupación del Retiro Lateral establecido según el Artículo

VII.1.2.1.4. (Retiro Bilateral: 3,00 m) del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia,

a la obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13, Sección E,

del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Señor Ruben Horacio Sartorelli, conforme

a la documentación que obra en fojas 50, 51 y 52 del Expediente de Obra N° 379/2009 del registro

de la Dirección de Obras Privadas.

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará sujeto a la no modificación de las

construcciones que invaden el retiro lateral en cuyo caso deberán adecuarse las nuevas

construcciones al retiro lateral exigido en el C.P.U.

ARTICULO 3°: EXCEPTÚASE de lo establecido en el Artículo VI.2.2. (Alturas Mínimas) del

Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio

identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13, Sección E, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, propiedad del Señor Ruben Horacio Sartorelli, de acuerdo al plano de conforme a

obra que consta en foja 56 del Expediente de Obra N° 379/2009 del registro de la Dirección de

Obras Privadas.

ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 017 /2014

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 24 de febrero de 2014

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-1497/2014, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

E-13-8 SARTORELLI s/ Retiros laterales y Altura mínima de locales.

Profesional: MMO. Oniszczuk, Gustavo.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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FIRMA DEL PROFESIONAL 0 TECNICO RESPONSABLE

FECHA: 2f-T ot/ GustavoJ.Unyszczuk

M.M.O.M.M.444

Provincie do Tlerre del Fuego

Antártlde e Islas del Allántico Sur

Repúblice Argentine

MunicIpelidad de Ushueia

DISPOSICIóN D.U. N 2	/ 2-004-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de URINAN -5 o
solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas cornpetentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: L A. -..5	 R....,...; 0,,,,L,.../. cltN,

PROPIETARIO: - ¿	 Le/t„.	 4-10 4-1, el,...„	 (—_, ' 2,40 1,--1.. Uk"

OCUPANTE:

PROFESIONAL ACTUANTE: 	 O Cl S z- 1.-Ik	 .	 et..k.) ,z42 v .sz	 R.P.0 .N 9 : (..:( n.(	 1„'

NOMENCLATURA CATASTRAL:	 S .e.e. ,	 ...	 RD,C k 3	 9 P. a c. 8	 ek	 a ,.0 i

ZONIFICACION:	 Z ¿i

1\1 9 DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 C)(e (e/ 2c--=---6

ARTICULOS
URBANO '3, -4--DEL CO DIGO DE PLANEAMIENTO e

A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION: 	 e2,50 \.i	 //(;) . -0	 j (-,,,(-1'49• 1 °1 	_.....-1 --

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION 3-	 , -	 Lo	 SQ	 I.,,,_	 \	 -	 . -	 1 I c l ¿z'.	 2A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:	 r.._.	 1.,,,,,	 Q., P-1........j
,.	 .	 2.	 i	 I.

N 9 DE 0E3DENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

í
-.	 á '	 (7	 9-0	 ka-, reci-,, 17(1-i-,)t,),p..L.	 a	 rx. 	rC._,_s	 e	 o	 (t...,	 ,

P luv't 4-kcil;	 (.--	 ¿Ak Q2QAA.Z.....3; 101 f.c..t. 1,..s-Jvá-,Arci-v--\01

..tkA

- ,5tsZTC

FIRMA DE PROPIETARIO

)5s9.290?)

114—eus,L.J0 .0-0-1 Q.)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
_

Dirección General de Rentas
,Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e llas.del Atlántice Sur

•	 -
- CUIT 30-54666281 ,7- - 	•

DONAR 0 RGANO S E S DPNAR vI DA

CONTADO Dimo

Titular
SARTORELLI, RUBEN HORACIO (13575) (D-18058326)

LAS PRIMULAS ESTE 209
Domicilio Postal I	 Identificación

iNCtrl:E 30013	 0008

' Contribuyente

LAS PRIMULAS ESTE 209
(0) Domicilio Real

Deuda

Importe Detalle I Mensaje
500,00	 INCLUYE

Deb/Cred:104(00000000 0000)
Tabla: (General)

PDRNNI16/0006353 EjerYta)8610/2014

Cncefil 1 Iric v)Om 3501 Anexo

Número Recibo	 Fecha de Emisión I	 Prox. Venc
111401000000000496001	 27/01/2014	 '; 10/03/2014

$500.00
TOTAL

LAN DE PAVIMENTACIÓN DE 500 CUADRAS.

Trabajamos para que el asfalto Ilegue a más
de 40 barrios de la ciudad.

	--
r° Importante: El presente recibo tendrá yaidez soo
E cuando posea sello y firrna del ente rerttuda tbr t.

conste que se encuentra adherido a débito autonitico:
La presentación de este comprobante no enire de

PaE.911e1Wis:att91429" _4600.0.613,j-dedn—www,-1-inkpagos,com-i-ar Y cajero—Link7—las--24hs	 todot— los dias.

500 - 6/34



Descriocion	 Num	 Puerta
-

LAS PRIMULAS 209 Principal

Direcciones

FIRMA

..100
DIrect4,04° matobs

Generated vvith CodeCharge Studio. gril#00004

reporte
	 http://172.20.0.239/eatastro_ushuaia_desa/parcelas/rePorte_cat.ph...

o Municipalídad de Ushua a
Dirección de Sistemcis de Int ormación Cdtasiral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 0311212013 11:47:26

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA
Seccion	 N Macizo	 Letra Macizo	 .N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.

0013	 0008

Personas relacionadas a la Parcela
3:192	Personas	 Documento .

Titular	 SARTORELLI RUBEN HORACIO DNI 19058324

Contribuyente SARTORELLI RUBEN HORAC 	 DNI 18058326

Parcela
Metros Frente	 53.59

Superficie Terreno	 694.24

Valor Tierra	 737.11

Valor de Mejora	 56362.10

Porcentaje	 0.00

Terreno Esquina	 SI

Doble Frente

• Exp. Obra

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano	 475-N-2094-1994

Plano Mensura	 T.F.1-069-94 J11

Partida	 10215

NO

174-2006 66-2008 379-2009

Observaciones

13	 26	 39	 52 n

* El litular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

I nmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. NP 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

1 de 1	 03/12/2013 11:52 a.m.

500 - 7/34



Ushuaia 29 de enero 2014

Memoria Descriptiva

1

La Propiedad del Sr Sartorelli Ruben Horacio con nomenclatura catastral secc E Mz 13 Parcela 8

se encuentra en situación antirreglamentaria y mediante la presente solicito considere la

posibilidad de cambiar esa situación para poder realizar la subdivisión de la misma ya que esta

funciona al dia de la fecha como 2 unidades funcionales con todos los servicios separados gas y luz

Retiros laterales

La propiedad no se encuentra dentro de lo requerido en el código de planeamiento Urbano en

el cap. V 3.6.2.(referido a los retiros laterales) ni en las excepciones del artículo V 3.7. del mismo ;

cabe destacar que la propiedad se vio afectada por la normativa cuando se creó el barrio

(adjunto copia del plano de mensura histórico del 12 de diciembre del año 1997) donde se ve que

la misma ya estaba construida en ese momento y fue afectada por la nueva legislación.

Alturas Mínimas

Por las características constructivas los 2 dormitorios en planta alta (15 y 16) en uno de los

sectores no cumplen con las alturas mínimas por pocos centímetros de la misma manera el hall de

entrada y parte de la cocina (05 y 08) y por los costos que esto tendria (teniendo que levantar los
techos y en el otro caso siendo imposible porque la casa es en 2 plantas ) y estando la casa

totalmente terminada solicito autoricen la excepción al código en estos casos también adjunto

fotografías para una mejor apreciación y copia de plano de arquitectura de cómo se encuentra la

propiedad actualmente para presentar ante obras privadas y así regularizar la situación .

11

M.M.O. M.M. 444
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Gustavol On

M11.142—
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Ushuaia, 8 de Noviembre del 2013

Srs Obras Privadas

Municipalidad de Ushuaia 

Motiva la presente solicitarle puedan evaluar la posibilidad de cambiar

la situación de antirreglamentaria a reglamentaria de la propiedad según los siguientes

datos catastrales Secc E, Macizo 13, Parcela 8 del Sr. Rubén Horacio Sartorelli , dicho

pedido está basado en que cuando se realizo la mensura, deslinde, unificación y división

del barrio ya existía la propiedad con las mismas características que las actuales.

Hoy en la propiedad funcionan 2 unidades funcionales independientes

con los servicios de luz, gas separados.

Asimismo es mi deseo pueda observar en el plano que adjunto con

fecha 12 de Diciembre de 1997, como las casas en los lotes (4,5,6,7,8) se encuentran

orientadas de la misma manera y desearía analicen en particular como la propiedad

ubicada en el lote N° 8 del Sr. Sartorelli, relacionada a la distancia a la medianera (que la

hace estar en situación antirreglamentaria) se ve perjudicada cuando la propiedad estaba

construida antes de que mensuraran el barrio y hoy se ve afectada por la legislación

posterior a la construcción de la misma.

Es por ello que solicito analice la posibilidad del cambio de situación de la

mencionada.

Adjunto :

• Plano de mensura histórico

• Proyecto de subdivisión de la propiedad como hoy funciona y como quedaría

• Plano de arquitectura de cómo está la propiedad en la actualidad

Por lo expuesto y dejando a su consideración evalúe la posibilidad del

cambio y expresándole nuevamente la necesidad de resolver la situación. YA que si

iniciáramos el trámite de excepción en el Concejo Deliberante los plazos serian muy

extensos.

Sin más y a la espera de una respuesta favorable los saludo atte.

MUNICiPALIDAD DE i,i5-19A1A
Dpto Administracibn-Mesa de Entradas

Dtreca511. cie Obras Privadas

Nota Regiz,rada N° 	 i5)(42 	 /13

1 2 NOV Z013

,
_

C'¿bras Privad88
USHUNA

500 - 9/34
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131.6 	• 264,.1.61T
DE

PROVINCIA DE TIERRA DEL Fti
AXTARTIDA E ISLAS
SUR.

NTO USHUA

LUGAR CIUDAD DE USHUAIA

JETO YENSURA, DESLINDE,
BIEN	 ARCELA 1 b y Fracc„A—

PROP ETA17:,L,

53 1 10864.1102 110262.7779

34	 110851.0929 102°4 2469 
35 	 110850.7000 10295.5000 

CI ASTIML	 t?.I.GEY

LYSCIURCION DE DOStai
- A-3459 (Mzo. 205A)

PA R 77D A
008525

WIFICACION Y DIVISI	 ..........

-

NOMENCLATU

EGO, SECCION:

DEL ATLANTICO. MACIZ 0: 205A

PARCELA:	 lb

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

RTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO

LOS ANGULOS NO INDICADOS SON RECTOS O SUPLEMENTARIOS.
2) . LAS MEDIDAS LINEALES ESTAN EXPRESADAS EN METROS.
3) POR	 N'32:3 Y SU MODIFICATORiA LEY N'327 SE TRANSFIRIO

DOMINIO on MACIZG: 2D5A DE LA SECCION E. ENTRE OTRAS TI . RRAS,
FAVOR DE LA MUNICIPAL1DAD DE

ICCIOYES:

SUJ ETC A SERVIDUMBRES SOBRE NACIMIENTOS Y CORRIENTES
DE AGUA, PETROLEO Y DEMAS HIDROCARBUROS.
DE	 N I	 AGOSTO DE 199 7

.	 T.F„, -3

EXPr:DIENT	 9530-1994

DESIGNACiON ANTERIOR: PARTE DE
ERACCIONRE i,H y IV del T.E.1 -2-70

TENCLAT URA
D,PARTAMENTO: USHUAIA

qíITCCION:	 r

AC[10:.

PAnELA-j141.
8	 2	 217

8

14	 1	 11

PQR LA PR7-:-.SENTE DOY M1 CONFORMIDAD AL PRESENTE PEANO DE MENSURA, HACIENDO EX-
'RESA DONACION RES-ERVA ns-CAL A VAVOR DE LA PROV1NCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
,NTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR - Y DESTINANPOSE PARA CALLES, PASAJES PEATONA-

LES,RESERVAS EOUIPAMIENTO COMUNITARIO,OCHAVAS	 ESPACIOS VERDES LAS SUPERFiCIES
NDICADAS EN EL PLANO:DECLARANDO HARER RECIBIDO SATISFACTORIAMENTE BAJO MI CUSTO-

A LOS MOJON r S OLIE SE CITAN EN ESTE PLANC.

JORGE'„ALE=ERTO GÁkf4MUNO
INTENDRÁr.'7W---- 1)I USHUAIA
D . A: .1. 1 0: 72D . 9.5 3.
,S'A N Artl,rn rilY N' áfí o -U.	 ,1

P .9FL ,.. VIVAZ
DIRECCION D

GRIT	 UA N RLOS AIO TT 01: 4
M,N. 308-5

ROCÁ' 157	 T.

RESPONSABLE:
.ATASTRO MUNICIPAL
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PROYECTO DE SUBDIVISION EN PH

CROQUIS DEL TERRENO

PARCELA 8 - MACIZO 13 - SECCIÓN E

,
1	 .	 --1— l_J 11::*	 111»
.

-F--o	 s -741 1 	 r AtAxx,Oftbri
ensor  i-iliner óLuísFos atí

A CARLOS ROHL
grim	 „	 AGRIMENSOI:

19 8 51/81,114121 -PTIa	 I;	 1112fluEMlovEscala 1: 200	 I	 l Fecha: JUNIo 2011
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12°. 	 I L' 12.69 	
o. 1S
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Calle LAS PRIMULAS (Ripio)

0.30

0.29 I

9.70

11.50

00-01

(U.F. 1)

10.

00 -02

(U.F. 2)

11

10

PROYECTO DE SUBDIVISIÓN EN PH
PLANTA BAJA

PARCELA 8 - MACIZO 13 - SECCIÓN E

—I— 1-3 1:;)- ' 4If•

IF-nct	 —

(¿' PkL(
Alberris Posum Ju? ACG As IRMLLONI OF

119,41 grilom9 	- PEI,G1A000- P
Escola 1: 150	 l	 l Fecha:	 JUNIo 2011

52
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PROYECTO DE SUBDIVISIÓN EN PH

PLANTA ler. PISO

PARCELA 8 - MACIZO 13 - SECCIóN E

--1-71.7.n Il	 d
7.7„,_ F2	 --'

t,	 1	 1	 .4.'11,
Al preo.LIL h- .058aig

_.	 Agrimensor
oat NacM97 Prov. 42	

J AN CARLOS RU
A RIMEa§01:

RIVADAV1A 163 - USHUAIA -,. 	 RtAh	 nal PISI
,

Escala 1:150	 l	 l F e c h o:	 JU N I o 2011

1LE
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kNTA ALTA NOM . C AT.

PLANO DE AMPLIACION Y R EFACCION

USO: V I VIENDA

PROPIEDAD DE:

R UBEN HORACIO

LAS PRI M ULAS

PL ANO	 DE AROUI TECTURA

Z ONIF ICACION DU 80 hab/ho

DN : I 6 0 hab ha

FOT: 0.39

FOS : 0.23

U BI CACION

f")Q11-11'.. 	 kl Lt-A	 e 7 zc,./rtwt.

12 (..41- A	 7,19Vfte 44 41	 —1/914CA.

SUP. TERRENO	 694. 24_

6UP. EXISTENTE	 245.85

SuP. A AMPLIAR	 28.36 .

SUP. T 0 TAL	 274.21

SUP. LIBÉE	 536.2

L A APROBACION NO EXIME

POSE ER HABI LITACION.

Poseo ex,stenc-,3,tirreglarnontat
Exple.	 0(o(p f 2ede)

j222,"A±prizeba únizzlnionte obm.17-11.h-m

CDC. EYk"

eet".Sr_r‘t

Subsecretaria de
Planeamiento y

Proyectos Urbanos
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NOM . C AT.	 -
SEC.

E
MAC.

13
PARC.

8
PLANO

, i•

PLANO	 DE	 AMPLIACION	 Y	 REFACCION	 /.9	 (--,r'.
'- '-
f

li SO:	 VIVIENr.:1A	
__________.  .

ro L , r,	 i

PROPIEDAD	 DE:	 \d,ed de , - - --
,.¡A

's	
Folio	 \

R UBEN	 HORACIO	 S ARTORELL I	
12 AL,

o..........

LAS PRIMULAS	 ESTE	 209

PL ANO	 DE	 AROUI TECTURA	 ESC. 1:100
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6UP.	 EXISTENTE	 245.85 m2

SuP. A	 AMPLIAR	 28.36 m 2

1

SUP.	 T 0 TAL	 274.21	 m2

SUP.	 LIBRE	 536.21	 m2 1

L A	 APR OBACION	 NO	 E XIME	 DE
M.M.O. ALBERTO	 LLARFtEAL

PA.P, 7421	 " C.P. 430
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.	 •,,	 \	 '	 Artj-. Silvia TRIFILIO
ICIpj 	 det35`'	 Directora d- Obras prjvadas,,---

7,./` Municipandad de Ushuaia
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1

EZ
SUP. 1 - PLANTA BAJA CONSTRU1DA 	 155.62 m2
SUP. 2 - SEMICUBIERTO CONSTRUIDO	 7.50 m2
SUP. 3 - PLANTA ALTA CONSTRUIDA 	 111.84 m2
SUP. TOTAL CONSTRUIDA	 274.96 m2

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION MACIZO

1
PARCELA 

8
PLANO

Plano de: CONFORME A OBRA 	 •

Uso Predominante: VIVIENDA MULTIFAMILIAR
-,

propiedad de:
,''.	

......

RUBEN HORACIO SARTORELLI
domicilio: LAS PRIMULAS N°209-USHUAIA

Plano de: ARQUITECTURA 	 escala1:100
Zonificación

R4

DU: 80hab/ha
DN: 160hab/ha
FOT: 0.40
FOS: 0.22

propietario

RUBEN HORACIO SARTORELLI

CROQUIS DE UBICACION

„,-	 511 101111111!
LA S PRIMULAS

db Director de Proyecto

1111/
Director de Obra

SUP.TERRENO	 694,24m2

SUP.TOTAL A CONFORMAR	 274,96m2

SUP.LIBRE	 531,12m2

Constructor

La aprobación de los planos no exime de la obligación
de poseer permiso de habilitación
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"1904-2014, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antárlida Argentina"

"Donar órganos es donar vida"

Ref.: E / 13 / 8.

Propietario: Ruben Horacio Sartorelli.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de pedido de excepción por parte

del profesional M.M.O. Gustavo Onyszczuk a lo normado en el Código de Planeamiento

Urbano de la ciudad de Ushuaia, en lo referido a Retiros laterales y Alturas mínimas de

locales.

Dicho pedido de excepción se tramita en esta Dirección mediante Expediente

DU / 1497 / 2014. La obra está ubicada en el predio cuya denominación catastral es Sección

E / Macizo 13 / Parcela 8, de la ciudad de Ushuaia, siendo su titular el Sr.Ruben Horacio

Sartorelli.

La parcela posee una superficie de 694,24 m2 y está ubicada en la calle Las

Primulas 207. Se encuentra zonificada como R4 — Residencial Parque.

El objetivo del pedido de excepción es poder dejar en situación reglamentaria

la construcción para poder sudividir la parcela bajo el Régimen de Propiedad Horizontal y

quedar de esta manera constituidas dos unidades funcionales.

En el predio existen dos unidades de 2 y 3 dormitorios respectivamente,

ambas con servicios por separado, desarrollas en planta baja y planta alta.

En el año 2003 se viso un plano de empadronamiento como "Obra

Antirreglamentaria". Con fecha julio de 2012 se aprobó una ampliación de una superficie de

28,36 m2 perteneciente a una cocina. En relación a la construcción existente sobre el

lateral este, cabe aclarar que aparecen graficadas dos ventanas a clausurar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"1904-2014, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Arlentin_"

"Donar órganos es donar vida"Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Se solicita excepción a los Artículos V.3.6.2. Retiro Frontal — Lateral,

V11.1.2.1.4. R4: RESIDENCIAL PARQUE - Retiro Bilateral: 3.00 m, y VII.2.2. Alturas

Mínimas, todos del Código de Planeamiento Urbano.

El Artículo V.3.6.2. Retiro frontal — lateral, norma que se permitirá la

construcción de cocheras semicubiertas invadiendo los retiros de frente y lateral,

manteniendo el concepto de espacio libre y transparencias. La superficie cubierta máxima

será de 15,00 m2 y la ocupación sobre la línea municipal no mayor de 3,00 m. La altura

máxima será de 2,80 m. Deberá respetar las características arquitectónicas de la

construcción principal, no debiendo ejecutar muros excepto los permitidos en MUROS Y

CERCOS DIVISORIOS, en retiro frontal obligatorio.

En el caso que analizarnos no se trata de una cubierta trasparente.

En relación al Articulo VII.1.2.1.4, sobre el lateral este, presenta un retiro

de 1,80 sobre el fondo de la construcción, ampliándose hasta 4,35 m sobre el frente de la

misma. Sobre el lado este presenta un retiro de 3,49 m reduciéndose hacia el frente de la

construcción hasta 1,33 m.

Con respecto al Art. VI.2.2. Alturas Mínimas, el cual norma para

locales de primera una altura de 2,40m ó el 30% del local de 2,26m y el resto de 2,45 m, se

observa que la altura de los dormitorios (locales 15 y 16) es de 2,16 m.

En la documentación	 obrante se encontraron los 	 siguientes

antecedentes:

- Expediente de Empadronamiento Año 2008 — N°066:

02 / 2003: Plano de empadronamiento de Obra Visado

como "Obra Antirreglamentaria".

Acta de Inspección Técnica de Obras N°11913.
Acta de Corrección N°18066: No cumple con el Art.
111.11.1. y 111.14.1. del Código de Planeamiento Urbano.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"1904-2014, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar vida"

- Expediente de Obra Nueva Año 2009 — N°379:

05/2009: Acta de Fiscalización Técnica de Obras
N°671. Se paraliza la obra por no contar con permiso
de Municipalidad.
07/2009: Plano de Ampliación y Refacción Aprobado
con existencia Antirreglamentaria Expediente Año 2008
- N°066.

Por lo expuesto se eleva el presente informe para su consideración, a los

efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al

Concejo Deliberante para su evaluación.

ARGELINA FEUCITAR

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°13/ 14
Ushuaia, 08 / 04 / 2014

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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FOTOS ABRIL 2014

1904-2014, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la AntádidaÁb

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar vida"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Merta $1.1 a C STILLO
Jefe Dpto. Ad	 estión Co. P. U

Subsecretaria s Planeamiento y
Proyectos Urbanos

Municipalidad de Ushuaia

Provinein de Tiemi del Fuego

Antártida e IsIas del Aiiitflieo Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
"DONAR ORGANOS ES DOÑAR VIDA"

Reunión Ordiriaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 163 

FECHA DE SES1ON: 08/05/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 Asoc. Teatro del Hain s/Estacionamiento —

MMO. Moreno Alberto".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se considere la aprobación de la documentación tecnica para la

ampliación del Teatro Hain existente en la parcela, sin la exigencia del estacionamiento dentro

del lote, justificando el pedido al funcionamiento esporádico del Teatro.

Propuesta: 

Girar las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a los efectos de formalizar el pedido de

excepción, en atención a que no es facultad del ejecutivo municipal realizar la aprobación del

proyecto sin el cumplimiento de lo establecido en el C.P.U. Para Estacionamiento vehicular.

Por otra parte, habiéndose realizado la consulta a la Dirección de Tránsito Municipal, y

verificándose que la actividad no genera inconvenientes a los vecinos del sector y ante la

imposibilidad tecnica/económi ca de dar cumplimiento al requerimiento que nos ocupa, se

sugiere dar curso al pedido de excepción correspondiente.

Convalidan: 

Los presentes.

\ 2.- Expediente DU-42672014: "D-71-12 — SILVA Gustavo David s Estacionamielito para

///2...91175	 ,

"Las Istas kfalv'l ci Gc•orgras y Sandwich del Sta; 	 , serán argenlinas

__Jr.-------\y. -	 ,,..	 -,	 .. 	 ...„	 )

\
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o. P. U.
miento y

anos
Municipalidad de Ushuaia1 904-2014.110 Arios de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Árgentina"

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

Marta Susan
jefe Doto. Adm. y
Subsecretaria de

ProyectosProvincia dc Ticua dcl Fucgo
Antártida c Islas dcl Atlánlico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE'USHUAIA

...2///

Carga y Descarga MMO. Almirón Eladio R.".

Consid eraciones )revias:

El profesional solicita excepción al con respecto a lo normado sobre módulo de
estacion amiento . para carga y descarga, a fin de tramitar la 

babilitación definitiva ya qtic poseeactualmente babilitación provisoria.

Pro mesta:

En virtud de que lo solicitado se puede solucionar mediante un pedido de 
autorización para

espacios reservados entre carteles o abonar ci arancel temporal 
correspondiente ante la

Dirección de Tránsito Municipal, de acuerdo a la necesidad, se sugiere 
.no dar curso a laexcepción solicitada.

Convalidan:

Los presentes.-

3.- Expediente DU-1.613-201.4: "J-1000-2nr (J-114A-3) BAEZ/LOPEZ MONTAÑA
s/Ancho de frente y superficie tránima de parcela. 

Profesional: MMO. TorelliAlejandro".

Cons ideraciones revias:

Los interesados, c
ondóminos de la parcela que nos ocupa, solicitan la excepción al C.P.U. a

fin de realizar la subdivisión del predio en dos unidades y de esta forma poder constituir
escrituras de dominio inde

pendientes. Motiva la petición cursada, la necesidad de tramitar

/1/3...

"Las Islos	 c 'Gebrolas Sancti,

\I
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Marta Su	 cia
Jefe Dpto. Ad	 tión Go P

Subsecretaria 	 anearmento
Proyectos Urbano::

Muniapalidad de Ushur117

Propuesta: 

Dar curso a la solicitud de excepción planteada.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3897-2014: "0-2 —ANDORRA sldesafeetación".

"Las IslarMilpna c, Gcorgias y Sandwich 	 on y serán argentinas"

///4...

Provincia tIc Ticrra del Fucao
Antártida c Islas dclAtIánlicp Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

...3///

financiamiento para la construcción de viviendas en el predio.

Propuesta: 

Remitir a la Dirección de Urbanismo a efectos de su resguardo ,en atención a que el sector no

euenta con la mensura registrada.

Convalidan: 

Los presentes

4.- Expediente D15-1497-2014: "E-13-8 — SARTORELLI s/retiros laterales y altura

mínima de locales".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita la excepción al C.P.U. referido a retiros laterales y alturas

mínimas de locales, con el objeto de dejar en situación reglamentaria la construcción y así

subdividir la parcela bajo el regimen de Propiedad Horizontal. Cabe aclarar que en el predio

existen dos unidades de 2 y 3 dormitorios con servicios por separado desarrollados en planta

baja y planta alta.
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Provincia de Tierra del Fuego
A ntárlida c Islas del Atlanlieo Sur

REPÚBLICA ARGENTINK
M UNICIPALIDAD DE USHUA1A

. Jorgelina FELCA
•• Npto Estudios y Norrnan

Drección de Urbanismo
Mun icipalidacl do Ushuala

	

Marta Susana	 L

	

Jefe Opto.Adm. y G	 Co. P.Subsecretaria de Pla Pamiento y
Proyectos Urbanos

Municipalidad de Ushuaia
1 904-2014. 110 Años de Presxencia 

ininterrumpiida en la Antártida Argentina""DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

...4/7/

Consideraciones wevias:

La D irección de Urbanismo propone 
la.de

safectación de una fracción cle calle y pasaje de
servicios del sector de

nominado VaHe de Andorra (Seccion 0 Macizo 2), para ser afectada 
aluso Res idencial, en virtud a que se ha 

reorganizado el sector del asen tamiento denominado"Antonella", posibilitando esto, la continuidad 
circulatoria, la generación de nuevas parcelaspara ser afectadas a demanda 

habitacional yJa regularizacion de los vccinos que ocupaban ellugar.

Pro mesta:

Dar curso a la desafectación.

Convab(lan:

Los Presentes

Coordinación: Rodolfo ORDWÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En re ) resentación del De m rtamento E'ecutivo:

A
RGIDELLES • CONTRE.RAS, Alejandro; 

CASIMIRO, Víctor Rogelio; FELCARO,
Silvia„

Jorgelina; LESTA 
LE

SCANO, Alejandro; RIZZO, Virginia; TRACFICEL, Federico;

En re ) resenlación del Conc&0 Deliberante:	 /
/

FLORENCIA MAC ILL
AIRQUITECTA

MAT. PUOL 322

Arq Ry d21	 ,DOIEZ
e	 dGARCIA, Gabritiel; MACIEL,

P.oyecto1,11. hanos

____JSube e PI' )eanueritu

	

.1)Ohdad	 lishuarzi

"	 =,'

• 	

Arg. Alejandre7CLESTA-
', 	 Jefe 16pto. Proyectos Urbanos

(--""Direccion de Urbanismo
	 "Las4Wels-Malvinas, GC n9-1,*(..!s	 rintrviuMilei 7 i12,;; jd:od,id)e, sUcis.ch2/uta cizargentinas"kriarta

Jefe Dpio._Ad	 92,1
Stikrecrotár.- , 10amlento y

Prçy OlnItanoS
MV-Z7,11 -)alidad de Ushriair
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORÍZASE la ocupación del Retiro Lateral establecido según el Artículo

VII.1.2.1.4. (Retiro Bilateral: 3,00 m) del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia,

a la obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13, Sección E,

del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Señor Ruben Horacio Sartorelli, conforme

a la documentación que obra en fojas 50, 51 y 52 del Expediente de Obra N° 379/2009 del registro

de la Dirección de Obras Privadas.

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará sujeto a la no modificación de las

construcciones que invaden el retiro lateral en cuyo caso deberán adecuarse las nuevas

construcciones al retiro lateral exigido en el C.P.U.

ARTICULO 3°: EXCEPTÚASE de lo establecido en el Artículo VI.2.2. (Alturas Mínimas) del

Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio

identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13, Sección E, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, propiedad del Señor Ruben Horacio Sartorelli, de acuerdo al plano de conforme a

obra que consta en foja 56 del Expediente de Obra N° 379/2009 del registro de la Dirección de

Obras Privadas.

ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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Coordi a or
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

NOTA N° 19 /2014

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 1 4 MAYO 2014

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU4497-2014: "E-13-8

— SARTORELLI s/retiros laterales y altura minima de locales", en el cual se incorporó lo

resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 8 de

mayo de 2014.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORÍZASE la ocupación del Retiro Lateral establecido según el Artículo

VII.1.2.1.4. (Retiro Bilateral: 3,00 m) del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia,

a la obra ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13, Sección E,

del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Señor Ruben Horacio Sartorelli, conforme

a la documentación que obra en fojas 50, 51 y 52 del Expediente de Obra N° 379/2009 del registro

de la Dirección de Obras Privadas.

ARTICULO 2°: Lo establecido en el Artículo 1° quedará sujeto a la no modificación de las

construcciones que invaden el retiro lateral en cuyo caso deberán adecuarse las nuevas

construcciones al retiro lateral exigido en el C.P.U.

ARTICULO 3°: EXCEPTÚASE de lo establecido en el Artículo VI.2.2. (Alturas Mínimas) del

Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio

identificado según catastro como Parcela 08, Macizo 13, Sección E, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, propiedad del Señor Ruben Horacio Sartorelli, de acuerdo al plano de conforme a

obra que consta en foja 56 del Expediente de Obra N° 379/2009 del registro de la Dirección de

Obras Privadas.

ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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